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CONVOCA SENAPRED

Más de 35 mil estudiantes

participarán en simulacro de

sismo y tsunami en Limarí
EQUIPO EL OVALLINO

Ovalle

El Comité de Gestión del Riesgo de
Desastres (COGRID) de Limarí se
reunió para coordinar el operativo del
simulacro de sismo y tsunami para
el sector escolar, ejercicio que se
llevará a cabo el jueves 14 de mayo
a las 11:00 horas.

Se trata de una acción preventi-
va coordinada por SENAPRED y la
Delegación Presidencial Provincial de

La actividad se realizará en

toda la región el 14 de mayo

y busca la participación

de todos los colegios y

escuelas de Limarí, de costa

a cordillera.

CEDID

El simulacro permitirá poner a prueba los protocolos de evacuación y preparación de más de
200 establecimientos educacionales de Limarí.

Limarí, que permitirá a la comunidad
escolar prepararse y conocer cómo
actuar ante este tipo de emergencias.

La delegada presidencial de Limarí,
Ivón Guerra, indicó que "hemos ges-
tionado una coordinación interins-

NOTIFICACION POR AVISOS .-

En causa rol C-370-2025, caratulada "Cooperativa de Ahorro y Crédito de Limarí Limitada / Bolados", en procedimiento ejecutivo de obligación de dar, de cobro de pagaré, del

Tercer Juzgado de Letras de Ovalle, por resolución de 10 de abril de 2026, se ha accedido a que don Raúl Antonio Bolados Castillo, sea notificada de la demanda , proveído y manda-

miento, y requerido de pago por avisos extractados por el Secretario Tribunal, por lo cual se notifica a dicho demandado, de la demanda, su proveído, mandamiento, y se le requiere

de pago, de lo siguiente: CUADERNO PRINCIPAL: En folio 1 consta la demanda de 7 de mayo de 2025, que expresa: En lo principal: Demanda ejecutiva, y mandamiento de ejecución

y embargo; primer otrosí, señala bienes para el embargo y depositario; segundo otrosí, acompaña documentos, en forma que indica; tercer otrosí, téngase presente, y comparece

Adolfo Antonio Lay Montalván, abogado, domiciliado en Antonio Tirado Nº281, Ovalle, por su mandante, la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Limarí Limitada, representada por

Juan Enrique Urquihart Zavala, Contador Auditor, ambos domiciliados en Vicuña Mackenna Nº497-A, Ovalle, deduciendo demanda ejecutiva en contra de RAUL ANTONIO BOL

DOS CASTILLO, agricultor, domiciliado en Calle S/N, Población Yaconi, Comuna de Ovalle, por la suma de $15.834.128, que se desglosa en $7.865.650, por concepto de capital,

mas la suma de $5.606.178, que corresponde al interes pactado devengado por las cuotas referidas, mas $2.362.300, que corresponde al interés moratorio por las mismas cuotas,

mas el interés máximo convencional, de la fecha de la presentación de la demanda, y costas .- Funda demanda en pagaré Nº7937, suscrito el 1 de agosto de 2022, por Raúl Antonio

Bolados Castillo, cuya firma fue autorizada el 4 de agosto de 2022, por doña María Cristina Díaz Hernández, Notario Interino de la Tercera Notaría Pública de Ovalle, en favor de la

Cooperativa de Ahorro y Crédito de Limarí Limitada, por la suma de $9.439.527 .- En dicho pagaré, don Raúl Antonio Bolados Castillo, reconoce que debe y pagará a la Cooperativa

de Ahorro y Crédito de Limarí Limitada, la suma de $9.439.527, por concepto de capital, que recibió en préstamo, más un interés de 2% mensual, obligándose a pagarlo en 90

cuotas iguales, mensuales y sucesivas de $228.282, a excepción de la última cuyo valor es de $228.039, venciendo la primera el 15 de septiembre de 2022, y así sucesivamente

los días 15 de cada mes .- Se expresa que Don Raúl Antonio Bolados Castillo, ha dejado de pagar la cuota números 1, con vencimiento el 15 de septiembre de 2022, hasta la cuota

Nº 32 de 15 de abril de 2025 .- Y por tales cuotas se han devengado los intereses correspondientes pactados, que asciende a $5.606.178, y el interés moratorio que suma

$2.362.300, lo que hace un total de $7.865.650 .- Se agrega, que se hace ejercicio del derecho que establece la cláusula de aceleración pactada, por el no pago integro de las

cuotas señaladas, por medio de esta demanda hace ejercicio de dicha facultad, haciendo exigible el saldo insoluto total a la fecha que se ha indicado finalmente, invocando los

arts.434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, en su petitorio, se indica: A US. RUEGO, se sirva tener por deducida demanda ejecutiva en contra de don RAUL ANTONIO

BOLADOS CASTILLO, por la suma de $15.834.128, mas intereses pactados devengados, interés moratorio, y el interés máximo convencional, y disponer que se despache manda-

miento de ejecución y embargo, para cubrir lo demandado, debiendo continuar la ejecución hasta el total y completo pago de lo adeudado, con costas .- EN EL PRIMER OTROSÍ, se

señalan bienes para el embargo, y se designa depositario provisional al mismo demandado; EN EL SEGUNDO OTROSI, Se acompañan, 1º .- El Pagaré 7937, 2º .- el Cuadro de pago .-

3 .- Copia de la inscripción de fojas 165, Nº106, año 2017, del Registro de Comercio, y 4º .- Copia de la escritura pública de 6 de junio de 2020, otorgada ante don Comercio, y 4º .-

Copia de la escritura pública de 6 de junio de 2020, otorgada ante don Rodrigo Cabrera Albarrán, Notario Público titular de la Segunda Notaría Pública de Ovalle, donde consta el

mandato judicial que la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Limarí Limitada le otorga al abogado compareciente; EN EL TERCER OTROSI, abogado compareciente asume patrocinio

y poder, y señala casilla de correo electrónico adolfolay@entelchile.net .- En folio 2, Ovalle, 15 de mayo de 2025, Proveyendo demanda de folio 1: A lo principal: Por interpuesta

demanda ejecutiva, despáchese mandamiento de ejecución y embargo .- Al primer otrosí: téngase presente y como se pide, se designa depositario provisional al demandado, bajo su

responsabilidad legal .- Al segundo otrosí: Téngase por acompañado el documento signado con el numeral 1 para lo principal .- Custódiese bajo el Nº 269-2025, el documento signa-

do bajo el numeral 2 bajo el apercibimiento del art.346 Nº 3 del Código de Procedimiento Civil, y los restantes, con citación .- Al tercer otrosí: Téngase presente el patrocinio y por

constituido el poder y correo electrónico señalado para los efectos de notificación .- Asígnesele Rol C-370-2025 .- Dictada por el Juez, don Pedro Héctor Hiche Ireland .- CUADER-

NO DE APREMIO. En folio 1, mandamiento .- Ovalle, quince de mayo de dos mil veinticinco .- MANDAMIENTO .- Un Ministro de fe competente requerirá de pago a RAUL ANTONIO

BOLADOS CASTILLO, a fin que en el acto de la intimación pague a COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LIMARI LIMITADA o a quién sus derechos legalmente represente,
la suma de $15.834.128, más intereses y costas .- No verificado el pago se trabará embargo sobre bienes suficientes del demandado, a quién se designa depositario legal de los

mismos bajo su responsabilidad legal .- Así está ordenado en los autos Rol NºC-370-2025, caratulados "COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LIMARI LIMITADA con RAUL
ANTONIO BOLADOS CASTILLO", de este Tercer Juzgado de Letras de Ovalle .- Firmó el Juez, don Pedro Héctor Hiche Ireland. Quince de mayo de 2025 .- Por esta vía, requiero de

pago al demandado, por la suma indicada en el mandamiento transcrito, e informándole que cuenta con un plazo de 8 días, más el aumento del término de emplazamiento, para

deducir oposición.

PEDRO PABLO MONDACA CONTRERAS
SECRETARIO PJUD
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titucional que nos permitirá contar
con todos los recursos logísticos y
humanos necesarios para que este
simulacro se realice de la mejor ma-
nera. Nuestros estudiantes y toda
la comunidad deben estar siempre
preparados ante contingencias ge-
neradas por fenómenos naturales,
considerando que Chile es un país
sísmico. Desde el Gobierno, llamamos
a todos a participar activamente para
evaluar nuestra preparación en cada
establecimiento y avanzar hacia co-
munidades más protegidas".
Más de 35 mil estudiantes de la

provincia de Limarí, registrados en el
Ministerio de Educación, participarán
en el simulacro, involucrando activa-
mente a las comunidades educativas
mediante la implementación del Plan
Integral de Seguridad Escolar (PISE).
Si bien existen dos escuelas en el

sector costero de Limarí -ubicadas
en las caletas Talquilla y Sierra- estas
se encuentran en zonas definidas
como seguras. No obstante, igual-
mente participarán de la actividad,
considerando que el conocimiento
de las medidas preventivas debe ser
compartido por todos los escolares

de la provincia.
Por su parte, el director regional

de SENAPRED, Ángelo Hernández,
señaló que "le pedimos a todas las
autoridades del ámbito educativo,
directores, profesores y encargados
del PISE, que inscriban a sus colegios
para que los estudiantes practiquen
los protocolos de seguridad. Además,
invitamos a los padres y apodera-
dos a involucrarse y conversar estos
temas en casa para tener familias
preparadas".
En tanto, el seremi de Educación,

Marcelo Salvo, sostuvo que "es su-

mamente importante el llamado a
los colegios para que se sumen los
más de 200 establecimientos de la
provincia. La prevención es vital para
entregar tranquilidad a las familias.
Este simulacro es una oportunidad
para ajustar protocolos en terreno
y, a través de la práctica constante,
garantizar evacuaciones rápidas y
ordenadas".

Este ejercicio forma parte del pro-
grama nacional "Chile Preparado",
impulsado por SENAPRED, que busca
promover una cultura de prevención y
autocuidado en la ciudadanía.

TRAS EXTENSA LICENCIA MÉDICA

"La Tía Sarita no se va": apoderados marchan

por despido de histórica educadora en Ovalle
Apoderados, vecinos y la

junta de vecinos del sector

exigen la reincorporación

de Sara Segovia Naranjo,

funcionaria con más de

30 años de servicio en la

escuela, quien fue despedida

sin indemnización tras

superar los 180 días de

licencia médica, pese a

que el año pasado ya se

había reincorporado a sus

funciones.
LIONEL VARELA

Ovalle

Durante la mañana de este jueves,
apoderados, vecinos y miembros de la
comunidad educativa se manifestaron
en las afueras de la escuela de Cerrillos
de Tamaya, en la comuna de Ovalle,
para expresar su apoyo a una funcio-
naria Sara Segovia Naranjo conocida
como "Tía Sarita", quien habría sido
desvinculada por el Departamento de
Educación de la comuna de Ovalle tras
permanecer con licencia médica por

FIARADA

Tin Sonik 1

CEDIDA

Los asistentes llegaron con pancartas para visibilizar su descontento y pedir que se recon-

siderara la medida, destacando los años de servicio y el estrecho vínculo que la trabajadora
mantenía con generaciones de estudiantes.

problemas de salud más de 180 días.
La convocatoria, difundida a través

de redes sociales, calificó la situación
como una "injusticia". Los asistentes
llegaron con pancartas para visibili-
zar su descontento y pedir que se
reconsiderara la medida, destacando
los años de servicio y el vínculo que
la trabajadora mantenía con gene-
raciones de estudiantes.

Según relató Daniela, una apoderada

del establecimiento, la desvinculación
de Sara Segovia se habría producido
por superar los 180 días de licencia
médica que establece la ley. "Ella
estuvo enferma del brazo, la operaron
y tuvo tratamiento en Santiago. La
despidieron sin reconocerle nada,
sin indemnización. Eso es lo que uno
reclama", declaró.
La apoderada añadió que "Tía Sarita",

quien se desempeñaba como edu-

cadora de párvulos, acumula más de
30 años de servicio en el colegio más
antiguo de Cerrillos. "Ella ha sacado
muchas generaciones. La comunidad
entera está unida; la junta de vecinos
va a juntar firmas y tiene el apoyo de
todo el pueblo", sostuvo.
Consultada sobre si hubo más do-

centes desvinculados, señaló que
hasta el momento solo ella, aunque
habría otra nómina en evaluación. "El
miércoles le avisaron y al otro día ya
no volvió. Aún no puede retirar sus
cosas", lamentó Daniela.
Respecto al estado de salud actual

de la docente, la apoderada precisó
que Sara Segovia había retomado
sus labores el año pasado y que este
año trabajó completo. "Jamás había
tenido una licencia extensa. Tiene un
buen reporte", afirmó.
La manifestación se realizó desde

las 8 de la mañana. Ante la consulta
sobre nuevas movilizaciones, la apo-
derada respondió: "Los directores del
establecimiento no pueden hacer nada
como institución, pero nosotros como
comunidad sí podemos manifestar
para presionar y lograr un cambio".
Finalmente, los apoderados y vecinos

afirman que seguirán visibilizando el
caso de la profesora Sara Segovia,
cuyo futuro laboral aún es incierto y
esperan un gesto del alcalde Héctor
Vega.
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